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2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante 
un período de tiempo originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos sucesivos.

F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los 
Departamentos ministeriales u Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal 
fin que no experimentarán aumento respecto a los asignados desde el 1 de junio de 2010, 
en términos anuales, como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B).f) de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas 
por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en 
ningún caso, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar 
derechos individuales en períodos sucesivos.

G) Para el año 2011, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones 
de la Administración General del Estado correspondiente al personal funcionario serán las 
siguientes:

Grupo/Subgrupo Cuantía por sueldo 
Euros

A1 90,68
A2 78,48
B 68,63

C1 59,39
C2 49,56

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales 
(Ley 7/2007)

45,35

La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal 
funcionario para el año 2011 será de 4,01 euros por trienio.

H) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se mantienen a título 
personal las retribuciones del personal del grupo E/ agupaciones profesionales Ley 7/2007 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.Uno.B).b) de la Ley 26/2009.

Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos 
globales destinados a atender el complemento de productividad, las gratificaciones por 
servicios extraordinarios y otros incentivos al rendimiento, para adecuarla al número de 
efectivos asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo. Los Departamentos ministeriales, a su vez, darán cuenta de los criterios de 
asignación y las cuantías individuales de dichos incentivos a los Ministerios de Economía 
y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública especificando los criterios de 
concesión aplicados.

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público percibirán las retribuciones 
básicas, incluidos trienios, correspondientes al grupo o subgrupo en el que esté clasificado 
el Cuerpo o escala, en el que hayan sido nombrados como interinos y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen, excluidas las 
que estén vinculadas a la condición de funcionario de carrera, o bien las aprobadas por los 
Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda en el 
caso de los funcionarios interinos que no ocupan puesto, siendo de aplicación a este 
colectivo lo dispuesto en los párrafos B) y G) del apartado Uno de este artículo.

Cuatro. El personal eventual percibirá las retribuciones por sueldo y pagas 
extraordinarias correspondientes al grupo o subgrupo de clasificación al que el Ministerio 
de Política Territorial y Administración Pública asimile sus funciones y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo, reservado a personal eventual, 
que desempeñe, siendo de aplicación a este colectivo lo dispuesto en los párrafos B) y G) 
del apartado Uno de este artículo. cv
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